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x. INTRODVCCtON 

1. El tema titulado “Aplicación de la resolución 44/104 de la Asemblea General 
relstiva a la firma de ratificación del Protocolo Adicional 1 ael Tratado para la 
proscripción de las %rma% nucleares ea 1% América Latina (Tratdo de Tlatalolco)” 
%e incluyó en el programa provisional del c~a~~~$%i~ quinto p%ríok &e seoisneo 
a6 la Aoamblsa Genere1 90 cwnplimirnto de la resolución 441184 de fa &wnblea, de 
15 a6 bfcfembre be 1989. 

2. En %u tercera rerióa p2eaorfe, c%lebreda e2 22 ds reptk%ntbre de 1990, IR 
Aiwnblea Generel, por roeomenaaci&n de Za Masa, aeeiaib incluir ese fama en BU 
programa y  asignarlo a la Prfmwe Comf%i¿n. 

3. En su segunda eerión, eefebraaa 612 9 ae octubre ae 2990, 2e Primera Comiaidn 
decidió e%l%brar un debate general sobre 20% tem%u re2otivos a2 CferarRte que 2e 
habían eiao %signa&o%, a r%ber, Per temao 45 a 66. Ea ou cuartô masiÓa, ce,lebra$s 
el 16 a% octubre, la Peim%r.g Comisión aeddió uxe%dnor co~5~%t~%te coa otro% 
t%m%% r%l%tivoo al drrarm6 *P twfia 155, q h%bí% B cifdga6ia0 a fa Pri 
Comisión conforme a le BecieióPt aa0ptd3 r la AI lea Genwa2 ea BU 3 
plenaria, eelebra4a el 15 6-M octubre. Eas ~~li~r~~$~%e% rsbfe %%oo t%m%% re 
llevaron 81 cebo durante lar sesiones trrcera a 53a., ~elebr%~%% &el PS al 30 de 
oetubre (véa86 A/C.2/45/PV.3 a 23). El examen de los prsy0ctOe de resolución 
relativo6 a 816s temas y  la adopción die lee medidas ~o~r%%~o%~ie%t%% se realizaron 
durante Is25 %%sJon%% 248. a 39a., celebradas del 2 aI IB de noviembre (viase 
A/C.f/45/PV.24 a 39). 
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4. En relación con el tema 45, la Primera Comisión tuvo ante si los siguientes 
documentos: 

a) 

b) 

CI 

df 

Carta de fecha 15 de junio de 1990 dirigiìa al Secretario General por los 
representantes de Colombia, Chile, el Ecuador y  el Per-6 ante las Naciones 
Unidas por la que se transmite el texto de una declaración formulada por 
la Secretaría General de la Comisión Permanente del Pacifico Sur el 3 de 
junio de 1990 (A/45/314): 

Carta de fecha 9 de julio de 1990 dirigida al Secretario General por los 
representantes de Colombia, Chile, el Ecuador y  el Perú ante las Naciones 
Unidas por la que se transmite el texto de una declaración formulada por 
la Secretaría General de la Comisión Permanente del Pacífico Sur el 27 de 
junio de 1990 (A/45/339): 

Carta de fecha 11 de julio de 1990 dirigida al Secretario Genera'. por los 
representantes de Colombia, Chile, el Ecuador y  el Perú ante las Naciones 
Unidas por la que se transmite el texto de una declaración formulada por 
la Secretaría General de la Comisión Permanente del Pacífico Sur el 6 de 
julio de 1990 (A/45/352); 

Carta de fecha 5 de octubre de 1990 dirigida al Secretario General por 
los Representantes Permanentes de la Argentina y el Brasil ante las 
Naciones Unidas por la que se transmite el texto de una declaración 
conjunta formulada en la Cuarta Conferencia de las Partes encargada del 
exsmen df1 Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, 
celebrada en Ginebra del 20 îe agosto 81 14 de septiembre de 1990 
(A/45/566! l 

II. N BEL PROYECTO BE RL5OLVCION A/C.1/45/L.28 

resolueióa 44/104 de 18 As~blex G8neral relativa a la firma y ratificacióa del 
Protocolo Adicional X del Tratado pare 18 proscripción de 188 arm8s nucleares en la 
América Latina (Tratado de TPatelolco)” (A/C.1/45/L.28), que poetsriormente Uunbiíin 
fue pstrocinado por . Ll representante de México presentó el proyecto de 
res~lucióa en 18 27a. sesión, celebrad8 el 6 de noviembre. 

6. ER su 45a. sersiín, celebrada el 13 de noviembre, 1s Comisión aprobó el 
proyecto de rssolucikr A/C.1/45/E.28 efl votación registrada por 126 votos contra 
ninguno y  4 abstenciones (véase párr. 7). El resultado de la votación fue el 

siguiente: 

votos a favor: Afganistán, Albania, Alemania, Arabia Saudita, Argelia, 
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Bélgica, Benin, Bhután. Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, 
Camerún, Canadá, Congo, Costa Rica, Cote d'Xvoire. 
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Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, 
Djibouti.Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, 
Estados Unidos de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití. 
Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Iraq, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe 
Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, 
Líbano, Liberia, Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, 
Malasia, Maldivas, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, 
México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Nepal, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, P.snamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, 
Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Arabe Siria, República Centroafricana, 
República Democrática Popular Lao, República Dominicana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de 
Tansanía, Rumania, Rwanda, Samoa, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Suecia, Swazilandia, 
Tailandia, Togo, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

Votos en Eontr_sa : Ninguno. 

Abrsrencionesc Angola, Arg%ntina, Cuba, Francia. 

III. RECOMENDACION DE LA pRIMeRA COMISION 

7. La Primera Ccmieíón recomienda a la Asamblea Genara). que apruebe el siguísnts 
proyecto de rôsoluciónr 

que en su reroIuci6n 9264 (X%1X), de 5 de disiembre ffe 1967, 
scogié con especial beaepfécito el Tratado para 1s proeeripefóu ôe ras armss 
nucleares sD la Amimirica Latiara &/, Como un eesntecimisato dff sigaifieaciós 
histórica en los esiueroor pars evitar la prelifereci6n da, las 23rma8 nucleares 
y  pressrvar la paz y  seguridad internseionales, 

‘1 Naciones Unidas, Recueil .do.Xrai_t&, ~1. 634, No. 9068. 

/... 
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Recordando asimismo sus múltiples resoluciones relativas a la firma y 
ratificación del Protocolo Adicional 1 del Tratado para la proscripción de las 
armas nucleares en la América Latina (Tratado de Tlat8lolco), 

Teniendo en Cuenta que en la zona de aplicación de este Tratado, en 81 
que ya son partes veintitrés Estados soberanos, hay algunos territorios que, a 
pesar de no ser entidades políticas soberanas, están en condiciones de recibir 
los beneficios derivados del Tratado en virtud de su Protocolo Adicional 1, 8n 
el que pueden ser partes los Cuatro Estados que de o de factp tienen 
responsabilidad internacional sobre dichos territorios, 

considerando que no es justo que los pueblos de algunos de esos 
territorios se vean privados de tales beneficios sin haber tenido oportunidad 
d8 expresar su opinión al respecto, 

Rec->rdando que tres de los Estados a 10s que está abierto el rotocolo 
Adicional 1 (el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el Reino de 
los Países Bajos y los Estados Unidos de América) pasaron a ser partes en el 
Protocolo en 1969, 1971 y 1981, respectivamente, 

1. mlora nuevwm que a la firma del Protocolo Adicional 1 por 
Francia, que tuvo lugar el 2 de marzo de 1979, no haya seguido todavía la 
ratificación correspondiente, a pesar del tiempo transcurrido y de los 
apremiantes llamamientos que al efecto 18 ha hecho la Asamblea General; 

I 
2. &2.&aunaw a Francia a que no d8more más esa ratificación 

tantas veces solicitada, que resulta tanto más aconsejable habida cuenta de 
que Francia es el Único de loe cuatro Estados a loa que está abierto el 
Protocolo qu8 no es todavía parte en dicho instrumento: 

3. incluir en el programa provisional da su cuadraqiéímo sexto 
periodo a0 eesioaes un tema titulado “Aplicacíón de la rasolución 45/ da la 
Aoamblea General raletfva 8 Ia ffrma y ratificaci¿a del Protocolo Adtctonal 1 
del Tratado para la proocrípeída de fão armaO nuelearer ea ta knérica Latiaa y 
el Caribe (Tratado de Tlateleleo)“. 


